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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk133500402]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 16976/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a la solicitud de acceso a la información pública 00617/MELOCAM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en donde requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
CON RELACIÓN A LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL 01 DE OCTUBRE DE DOSMIL VEINTIDOS, LAS EXPRESIONES DOCUMENTALES DONDE CONSTE LO SIGUIENTE: 1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE CADA VEHÍCULO. 2. GASTO DIARIO DE CADA UNO, O BIEN, COMO OBRE EN SUS ARCHIVOS (SEMANAL, MENSUAL, ENTRE OTROS). 3. LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE LOS VEHÍCULOS (CONTRATOS, FACTURAS, ENTRE OTROS). EN CASO DE QUE NO HAYA UTILIZADO NINGÚN VEHÍCULO MUNICIPAL, SEÑALÁRLO DE MANERA CLARA Y PRECISA. EN EL CASO DE QUE ÚNICAMENTE LA PRESIDENTE MUNICIPAL HAYA UTILIZADO UN VEHÍCULO PARTICULAR DE SU PROPIEDAD, LO SIGUIENTE: a) SI LA INFORMACIÓN DEL PUNTO 1 Y 3 OBRA EN SUS ARCHIVOS, PROPORCIONAR EL ACUERDO EMITIDO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EN DONDE DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA, CONFIRME LA CLASIFICACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE DICHA INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 143, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. b) SI ES EL CASO, LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE LOS RECURSOS PÚBLICOS EROGADOS POR EL AYUNTAMIENTO, PARA DICHO VEHICULO. c) SI LOS PUNTOS PREVIAMENTE REFERIDOS, NO OBRAN EN SUS ARCHIVOS, INDICARLO DE MANERA CLARA Y PRECISA.” (Sic)

“Modalidad de Entrega: 
A través de SAIMEX.”

II. Prórroga para atender su solicitud de información. 

Con fecha once de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una ampliación de término para atender la solicitud de información, por siete días, conforme a lo siguiente:

“…
Prorroga Aprobada
…”

III. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk97666844]Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:

“Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio: 00617/MELOCAM/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “CON RELACIÓN A LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL 01 DE OCTUBRE DE DOSMIL VEINTIDOS, LAS EXPRESIONES DOCUMENTALES DONDE CONSTE LO SIGUIENTE: 1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE CADA VEHÍCULO. 2. GASTO DIARIO DE CADA UNO, O BIEN, COMO OBRE EN SUS ARCHIVOS (SEMANAL, MENSUAL, ENTRE OTROS). 3. LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE LOS VEHÍCULOS (CONTRATOS, FACTURAS, ENTRE OTROS). EN CASO DE QUE NO HAYA UTILIZADO NINGÚN VEHÍCULO MUNICIPAL, SEÑALÁRLO DE MANERA CLARA Y PRECISA. EN EL CASO DE QUE ÚNICAMENTE LA PRESIDENTE MUNICIPAL HAYA UTILIZADO UN VEHÍCULO PARTICULAR DE SU PROPIEDAD, LO SIGUIENTE: a) SI LA INFORMACIÓN DEL PUNTO 1 Y 3 OBRA EN SUS ARCHIVOS, PROPORCIONAR EL ACUERDO EMITIDO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EN DONDE DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA, CONFIRME LA CLASIFICACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE DICHA INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 143, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. b) SI ES EL CASO, LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE LOS RECURSOS PÚBLICOS EROGADOS POR EL AYUNTAMIENTO, PARA DICHO VEHICULO. c) SI LOS PUNTOS PREVIAMENTE REFERIDOS, NO OBRAN EN SUS ARCHIVOS, INDICARLO DE MANERA CLARA Y PRECISA.” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión en el archivo y bases de datos con que se cuenta en esta Dirección de Administración, así como de las unidades administrativas adscritas a efecto de verificar la existencia de la información requerida, así como de cada documento localizado que pudiera contener la información solicitada y someterla a un proceso de disociación, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, aunado a las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección de Administración consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, por lo que solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, a razón de lo anterior se señalan los días 29 y 30 de noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por interpuesto un Recurso de Revisión ante este Instituto, por parte del Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 “ACTO IMPUGNADO
NO SE ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL SUJETO OBLIGADO LIMITA Y CONDICIONA LA ENTREGA DE LA INFORMACION A UN CAMBIO DE MODALIDAD EN LA ENTREGA DE LA MISMA.” (Sic.)

IV.- Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16976/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cinco del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Ampliación del plazo para resolver. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Requerimiento de Información Adicional. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se emitió un requerimiento de información adicional, suscrito por el Comisionado Ponente, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ente Recurrido, el mismo día, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

“… con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente:

1. Cuáles son los documentos que dan cuenta de lo solicitado (oficios, reportes, actas, formatos, entre otros), es decir, los que contienen la información requerida;
2. El formato en que se encuentran, esto es en físico o electrónico;
3. Cantidad de hojas o peso aproximado de la información;
4. Si, los documentos contienen información clasificada en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en caso, afirmativo precise de manera general los datos o información que actualizan dicho supuesto y el fundamento legal de su clasificación.
5. Si, presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto.
…” 

e) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El veintisiete de marzo y catorce de abril, ambos de dos mil veintitrés, se recibió, a través del correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo del requerimiento de información adicional, por medio del oficio número MMO/PM/UTyAIP/107/2023, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual se establece lo siguiente:

“… 
Por lo anterior, y a efecto de brindar los elementos que permitan resolver el asunto de la mejor manera, informo a Usted que derivado de que es la Tesorería Municipal el área que recaba, concentra y resguarda la información ordenada para su entrega, se requirió a esta se pronunciase respecto de lo solicitado, lo cual atendió a través de su atento TM/IN/112/2023, el cual se adjunta al presente, asimismo, le informo que para atender al punto número 4, esta Unidad de Transparencia llevó a cabo la revisión de la documental remitida, verificando que esta no contiene información susceptible de ser clasificada, pues los datos que ahí se observan corresponden a este Sujeto Obligado y a la empresa MXV FINANCIAL SERVICES, cabe destacar que en lo que respecta al número de serie o Número de Identificación Vehicular (NIV), el suscrito considera que este se asigna de manera única e individual a cada vehículo y corresponde a información pública cuando se trata de unidades que pertenecen al parque vehicular de los Sujetos Obligados, ya que éste y/o el número de placa son los datos que identifican plenamente a cada unidad y en consecuencia, permiten transparentar su compra, asignación, resguardo y cuidado respectivo, aunado a lo anterior, este es asignado por el fabricante o ensamblador, mismo que debe grabarse directamente sobre una pieza estructural solida del vehículo, que puede ser el chasis o en una pieza inamovible o difícilmente reemplazable de la carrocería o en una placa metálica o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, a través de procedimientos que garanticen la permanencia del NIV durante la vida útil del vehículo bajo condiciones normales de uso. Es decir, se trata de un dato que resume las características propias de cada vehículo, diferente en cada uno, o sea, único y que si bien debe ser colocado en una parte visible del vehículo, no es fácil de percibir como sucede por ejemplo con el número de placas.

Por último, respecto del punto número 5 le informo que, en su momento, esta dependencia no contó con los elementos necesarios para registrar la incidencia ante la Dirección General de Informática del Instituto.

…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número TM/IN/112/2023, del veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por lo que en este acto y en respuesta a lo solicitado:

1.-Los formatos que dan cuenta de lo solicitado son la Tarjeta de resguardo de la camioneta con numero de serie 3GCPCEX5AG176353, la cual sirvió como transporte de la presidenta Municipal hasta el uno de septiembre del dos mil veintitrés, fecha en que se arrendo el vehículo con número de serie LSFAM3AB4PA0466B1, de los cuales se anexan las facturas, así como las bitácoras de uso de gasolina.

2.- El formato de estos documentos es físico.

3.- El número de hojas útiles, del cual consta la información requerida es de 3.

4- La información que se requiere a través de esta solicitud en términos de lo previsto en el Articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica Fracción I, no cuenta con información confidencial

5.- En cuanto a este punto solicito al Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Melchor Ocampo, el Lic. Christian Pineda Pacheco, atienda lo concerniente al mismo.
…”

ii) Oficio sin número, correspondientes al gasto por combustible desglosado por mes, de enero a diciembre de dos mil veintidós y de enero a marzo de dos mil veintitrés, de conformidad con lo siguiente:

“Monto correspondiente a los gastos por combustible de la Jefatura de Eventos especiales a la cual pertenece la camioneta con número de serie 3GCPCEXAG176353, misma que utilizo la presidenta del principio de la Administración, hasta el mes de agosto


[image: ]

Monto correspondiente a los gastos por combustible de los vehículos de Presidencia a la cual pertenece la camioneta con numero de serie LSFAM3AB4PA0466B1, misma que actualmente utiliza la Presidenta de Septiembre 2022 a lo que lleva del 2023

[image: ]
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Consumo de Combustible 2022

[image: ]”

iii) Tarjeta de Resguardo de la camioneta con número de serie 3GCPCEXAG176353, que contiene los datos de identificación del vehículo, tal como se nuestra continuación: 

[image: ]
iv) Factura número 238, que contiene la descripción de diversos vehículos adquiridos, entre los cuales, destaca el vehículo con número de serie LSFAM3AB4PA0466B1, tal como se muestra en el siguiente extracto: 


[image: ]

v) Oficio número MMO/PM/UTyAIP/123/2023, del trece de abril de dos mil veintitrés, signado por el titular de la unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, en los siguientes términos: 

"... me permito remitir la "tarjeta de resguardo" en la que se aprecian los datos del vehículo tipo pick up S10 Max modelo 2023 color blanco y número de serie LSFAM3AB4PA046681, asimismo, el Acuerdo de Inexistencia número 035/MELOCAMP/CT/SA-PAT/2023, aprobado por el Comité de Transparencia en la Vigesimocuarta Sesión Extraordinaria llevada a cabo en fecha 12 del presente mes y año, esto con motivo de la confirmación de la declaratoria de inexistencia de la información referente a la factura, contrato y/o documento que acredite la propiedad del vehículo identificado con el número de serie 3GCPCSEXSAG176353, correspondiente a una camioneta tipo pick up color blanco modelo 2010.

Por último, le informo que no se tiene registro de la utilización de vehículos particulares para el traslado u otra actividad de la Presidente Municipal, razón por la cual no estamos en posibilidad de proporcionar información alguna. "

vi) Tarjeta de Resguardo de la camioneta con número de serie LSFAM3AB4PA0466B1, que contiene los datos de identificación del vehículo, tal como se nuestra continuación:

[image: ]

vii) Acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual se declaró la inexistencia de la información correspondiente a la factura, contrato y/o documento que acredite la propiedad del vehículo con número de serie 3GCPCSEXSAG176353, conforme a lo siguiente:

“…
1. En fecha 23 de marzo de 2023, se instruyó al Servidor Público Habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México, a efecto de localizar la información requerida en la solicitud de información pública con número de folio 00617/MELOCAM/IP/2022, esto en el archivo físico y/o bases de datos a su resguardo, informando a través de su atento JP/MO/010/2023 la inexistencia de documental alguna que se ajustara a dicho requerimiento, asumamos, de haber hecho extensiva la búsqueda a las áreas de Tesorería Municipal y Dirección de Administración, ello, a razón de que por la naturaleza de sus funciones estas pudieran resguardar información al respecto, no obstante, no se obtuvieron resultados positivos

2.- En fecha 12 de abril de 2023, durante el desahogo de la Vigesimocuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia se llevo a cabo el estudio de la posibilidad de generar y/o reponer la Información consistente en la factura, contrato y/o documento que acredite la propiedad del vehículo con número de serie 3GCPC5EX5AG176353, referente a "vehículo tipo pick up color blanco marca Chevrolet modelo dos mil diez", esto en términos de lo dispuesto en el articulo 169 fracción III de la Ley de Transparencia Local, no obstante, derivado de la temporalidad en la que la información pudo haberse generado, a decir, durante el mes de junio de dos mil dieciséis, no se cuenta con los elementos mínimos necesarios para reponer la documental que en su momento pudo haberse generado, administrado o resguardado en virtud del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de las unidades administrativas que pudieran saber del asunto, concluyéndose la imposibilidad de generar y/o reponer la información para la atención de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

3.-Así pues, en atención a lo dispuesto en el artículo 169 fracción IV de la Ley de Transparencia Local, los integrantes del Comité de Transparencia determinaron instruir que, por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, se dé vista al Órgano de Control Interno de este sujeto Obligado, proporcionándole el expediente integro del asunto para que en ejercicio de sus atribuciones inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

4- Posterior a la búsqueda minuciosa en los registros electrónicos y bases de datos, así como del archivo físico y electrónico de las unidades administrativas que pudieran conocer del asunto, y agotados los medios a su alcance sin encontrar resultados positivos, fue que se determinó declarar la inexistencia de la información requerida en la solicitud de información antes referida.

IV. De lo anterior, se desprende que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida por el particular, sin obtener resultados satisfactorios, asimismo, se analizó la posibilidad de generar o reponer la información, según lo dispuesto en el artículo 169 fracción III de la Ley de la materia, sin que se estuviera material ni jurídicamente en posibilidad de hacerlo, por lo que se determinó que dicha documental no obra en poder de este Sujeto Obligado.
…
SEGUNDO: El presente Acuerdo tiene por objeto la declaratoria de inexistencia de la información correspondiente a la factura, contrato y/o documento que acredite la propiedad del vehículo con número de serie 3GCPC5EX5AG176353, referente a: "vehículo tipo pick up color blanco marca Chevrolet modelo dos mil diez" lo anterior, derivado de la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la Jefatura de Patrimonio, unidad administrativa adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, las cuales son competentes para conocer del asunto, sin encontrar resultados favorables, razón por la cual determinó que no existe la información solicitada, por lo que se ubica en los supuestos previstos en los artículos 12, 24 fracción XXV párrafo segundo y 49 fracciones II y XIII, y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto para dar atención a la solicitud de información pública número 00617/MELOCAM/IP/2022.--------------------------------------------------------------------
…”

f) Vista del Alcance al Informe Justificado: El dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se dictó el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Alcance al Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, por aclarar la respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de mes y año. Cabe señalar que el Recurrente, fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera.

g) Cierre de instrucción. El veintiséis de abril  de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 16976/INFOEM/IP/RR/2022, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modificó parte de su respuesta, a través del desahogo del Requerimiento de Información Adicional, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular solicitó, respecto de los vehículos utilizados por la Presidenta Municipal, del primero de enero al primero de octubre de dos mil veintidós, lo siguiente:
 
1. Datos de identificación;
2. Gasto de combustible, como obre en sus archivos (semanal, mensual, entre otros);
3. Documento que acredite la propiedad o posesión;
4. En caso, de que usar vehículo particular, proporcionar la información que de cuenta del punto 1 a 3.

En respuesta, el Sujeto Obligado cambió la modalidad de entrega de la información, a consulta directa; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó con la modalidad de entrega de la información, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Finalmente, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado, precisó que la Presidente Municipal, había ocupado dos vehículos, el primero de enero al primero de septiembre, el segundo a partir de dicha fecha, a la fecha; además, proporcionó lo siguiente:

· Tarjetas de Resguardo de los vehículos con número 3GCPCEX5AG176353 y LSFAM3AB4PA0466B1;

· Relación del gasto de los vehículos señalados en el punto anterior, desglosado de manera mensual;

· Factura de pago correspondiente al arrendamiento de la camioneta con número de serie LSFAM3AB4PA0466B1, y el Acta del Comité de Transparencia por medio del cual se confirmó la inexistencia del o los documentos que dieran cuenta de la propiedad o posesión de la camioneta con número de serie 3GCPCSEXSAG176353; y

· Precisó que no existían registros de la utilización de vehículos particulares para el traslado u otra actividad, que realizaba la Presidenta Municipal, y durante el periodo solicitado únicamente se utilizaron los dos vehículos con número de serie ya referidos.    

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada; el escrito recursal y el Desahogo al Requerimiento de Información Adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, se procede a contextualizar la solicitud de información del ahora Recurrente; con relación a los vehículos utilizados por la Presidente Municipal; sobre el tema, 
la Guía Consultiva de Desempeño Municipal del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (consultada el dos de mayo de dos mil veintitrés, a las trece horas, en la página electrónica http://siglo.inafed.gob.mx/siguia/docs/GDM.-%20Cuaderno%20de%20trabajo%202021.pdf), establece que la flota o parque vehicular, corresponde a todas aquellas unidades utilizadas por la administración municipal para realizar sus funciones, ya sean de su propiedad o arrendadas.

En ese contexto, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, establece que los Municipios, deberán registrar los movimientos de alta o baja de sus activos, bienes muebles, entre los cuales se encuentran los vehículos automotores; además, que se deberá generar las tarjetas de resguardo de los bienes, documento que concentra las características de identificación de cada uno de los bienes.

Finalmente por lo que hace a las bitácoras y vales de combustible, el Vigésimo Octavo de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, precisa que los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos municipales, deberán llevar una bitácora de consumo de gasolina, por medio de los vales de gasolina o por consumos foráneos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener, respecto a los vehículos (oficiales y particulares) utilizados por la Presidenta Municipal, para el ejercicio de sus funciones, del primero de enero al primero de octubre de dos mil veintidós, los documentos donde conste los datos de identificación de estos, gasto de combustible y documento que acredite la propiedad.

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por la Recurrente, referente al cambio de modalidad realizada por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo; al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:



· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó en respuesta que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa; sin embargo, este Instituto considera que omitió fundar y motivar el cambio de modalidad, pues no precisó las siguientes circunstancias: 

· El número de hojas o peso aproximado de la información;
· La ubicación de los documentos que daban cuenta de la información solicitada;
· La forma en que se encontraba la información (físico o digital), y
· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba el Sujeto Obligado.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió no señaló ninguna de las circunstancias previamente referidas.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo anterior, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, mediante el desahogó del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado modificó su actuar y precisó que la Presidenta Municipal utilizó los siguientes vehículos:

· Camioneta con número de serie 3GCPCSEXSAG176353, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós;

· Camioneta con número de serie LSFAM3AB4PA0466B1,  del primero de septiembre de dos mil veintidós a la fecha en la que se desahogó el Requerimiento de Información Adicional, es decir al veintisiete de marzo de dos mil veintitrés;

Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sobre todo si se pronuncia el área competente; apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información que da cuenta de lo solicitado, son lo referente a las camionetas con número de serie 3GCPCSEXSAG176353 y LSFAM3AB4PA0466B1, al ser los vehículos utilizados por la Presidenta Municipal, durante el periodo solicitado.

Ahora bien, el Sujeto Obligado proporcionó las tarjetas de resguardo de los dos automotores previamente señalados, de cuya revisión se logra vislumbrar que contienen los datos de identificación de estos, como el tipo de vehículo, número de serie e inventario, color, estado de uso, proveedor, fecha y monto de adquisición, modelo, marca, entre otros, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:

[image: ]

Por otra parte, proporcionó una relación, como obraba en sus archivos, del monto mensual pagado de combustible a cada uno de los dos vehículos previamente señalados, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Finalmente entregó la factura número 238, del cual se desprende el arrendamiento de la camioneta con número de serie LSFAM3AB4PA0466B1, la cual acredita la posesión de dicho bien inmueble, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que contenían los datos de identificación y gasto mensual de gasolina de los dos vehículos utilizados por la Presidenta Municipal para el ejercicio de sus funciones, así como, el documento que acredita la posesión de uno de estos; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció, pues proporcionó la documentación que da cuenta de parte de lo solicitado.

Ahora bien, por lo que hace al documento que acredita la propiedad o posesión de la camioneta con número de serie 3GCPCSEXSAG176353, el Sujeto Obligado proporcionó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde confirmó la inexistencia de dicha documental y de donde se advierte que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos, digitales y bases de datos, de la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, y no localizaron factura, contrato o documento que acredite la propiedad del vehículo con número de serie 3GCPCSEXSAG176353.

Así, el Ente Recurrido aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. Lo cual aconteció en el presente caso, pues mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el área idónea indicó que la información había sido depurada de sus archivos, al pasar los treinta días naturales de resguardo automatizado, con el que contaba su Sistema de Video-vigilancia.

Así, se logra desprender que la información solicitada por el ahora Recurrente, es inexistente, toda vez que el Sujeto Obligado, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento a las áreas idóneas, a saber, a la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, las cuales señalaron las razones por las cuales no obraban en sus archivos la información requerida.

En ese contexto, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

En ese orden de ideas, el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;
1. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Conforme a lo anterior, y de la revisión del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, se logra vislumbrar que cumple con los requisitos legales previamente referidos, al contener lo siguiente:

· Los elementos necesarios para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, lo cual se traduce en las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

· Se ordenó dar vista al Órgano Interno de Control para que iniciara el procedimiento correspondiente.

· Se emitió el acuerdo donde se declara la inexistencia de factura, contrato o documento que acredite la propiedad del vehículo con número de serie 3GCPCSEXSAG176353.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que se tiene por atendido el requerimiento referente al documento que acredite la propiedad del factura, contrato o documento que acredite la propiedad del vehículo con número de serie 3GCPCSEXSAG176353, ya que proporcionó el Acuerdo fundado y motivado, donde se confirma la inexistencia, con lo cual da cumplimiento a los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia.

Ahora bien, por otra parte, el Sujeto Obligado precisó que no tenía registro alguno de la utilización de vehículos particulares para el traslado o actividades que realizara la Presidenta Municipal; esto es, no tenía información o documentación alguna referente a vehículos particulares utilizados por la Presidenta Municipal; al respecto, se debe señalar que este Instituto carece de atribuciones para pronunciarse de la veracidad de los pronunciamientos realizados durante la sustanciación del Medio de Impugnación.

Al respecto, que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Ente Recurrido, señaló las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que no existía registro alguno de que la Presidenta Municipal utilizará algún vehículo particular; además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Sujeto Obligado, en sus redes sociales oficiales, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, y no se localizó algún documento o información, que aluda a que la Presidenta para el ejercicio de sus funciones, utilice un vehículo particular.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, señaló los motivos por los cuales no contaba con la peticionado, a saber, que el Ayuntamiento, no tenía registro alguno de que la Presidenta Municipal, utilizará algún vehículo particular, para el ejercicio de sus funciones.

Por tales consideraciones, se desprende el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el ente Recurrido emita facturas por los servicios que brinda; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo expuesto y toda vez, que, durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido proporcionó los documentos que daban cuenta de lo peticionado y señaló de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no contaba con determinada consideración, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado sólo proporcionó mediante consulta directa, la entrega de la información, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, proporcionó la información que obraba en sus archivos y precisó que información era inexistente. Finalmente, labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 16976/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información, con número de folio 00617/MELOCAM/IP/2022, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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